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SAN LUIS, 2 de diciembre de 2025

VISTO:

El EXPE 18243/2025, y; 

CONSIDERANDO: 

Que la estudiante Milagros Suyay COLBURN, solicita equivalencias para la Carrera
Licenciatura en Fonoaudiología (Plan de Estudio OCD N.° 1/2024 - DI N.° 8/2025). 

Que por OCS N.º 35/2013 se aprobó el Régimen de Admisión por Equivalencias en la
Universidad Nacional de San Luis.

Que la Comisión de Carrera de la Licenciatura en Fonoaudiología dió tratamiento a la
solicitud de las equivalencias de la estudiante.

Que, según lo solicitado por la estudiante Milagros Suyay COLBURN, a fojas 59 la
Comisión de Carrera de la Licenciatura en Fonoaudiología recomienda que se le
otorgue las equivalencias totales de los cursos aprobados en la Carrera Licenciatura en
Psicomotricidad, de la Facultad de Psicología, con la Carrera Licenciatura en
Fonoaudiología de la Facultad de Ciencias de la Salud, ambas pertenecientes a la
Universidad Nacional de San Luis.

Que la Secretaria Académica, toma conocimiento e informa que es pertinente acceder a
lo solicitado.

Que corresponde su protocolización.

Por ello y en uso de sus atribuciones;

LA DECANA

DE LA FACULTAD DE CIENCIAS DE LA SALUD

RESUELVE:

ARTÍCULO 1º: Otorgar las equivalencias totales a la estudiante Milagros Suyay
COLBURN, DU 42980092, de los cursos aprobados en la Carrera Licenciatura en
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Psicomotricidad, de la Facultad de Psicología, con la Carrera Licenciatura en
Fonoaudiología de la Facultad de Ciencias de la Salud, ambas pertenecientes de la
Universidad Nacional de San Luis, según se detalla en el ANEXO de la presente
resolución.

ARTÍCULO 2º: Comuníquese, notifíquese e insértese en el libro de Resoluciones de la
Facultad publíquese en el digesto administrativo y archívese.-

CG
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ANEXO 

Universidad Nacional de San Luis 

Facultad de Psicología 

Carrera: Licenciatura en Psicomotricidad 

Plan de Estudio OCD N.º 3/2016 - RM N.º 
876/2020, 

Universidad Nacional de San Luis 

Facultad de Ciencias de la Salud 

Carrera: Licenciatura en Fonoaudiología 

Plan de Estudio OCD N.º 1/2024 - DI N.º 
8/2025 

Neurofisiología Neurofisiología 

Anatomía y Fisiología Sistemas del Cuerpo Humano I 
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